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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 11

FECHA: 16/4/2015 									        Hora: 10:30.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos. 
ASISTENCIA: Completa. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta N° 10. 
2.  El SEREMI de Obras Públicas de la Región de Los Ríos, Jorge Alvial, junto al Director Regional de Planeamiento de esa Seremía, Daniel Bifani, presentan proyectos 2015 para la Comuna.
3. El Alcalde solicita la aprobación del concejo para implementar el Convenio de Colaboración Programa Servicio País a un costo municipal de $ 2.400.000.-.
4. El Alcalde somete a consideración del Concejo el traspaso de derechos de agua de propiedad Municipal al Comité de Agua de El Arenal. 
5. El Director del DAEM, Alberto Rodríguez, informa al Concejo sobre el Balance de Fondos de Revitalización y Fondo de Apoyo a la Educación Pública Municipal (FAEP).
6. Encargado de Planificación, Jorge Soffia: 
a.  presenta plan de trabajo del equipo PMB Subdere respecto a estudios hidrogeológicos y saneamiento sanitario.
b. solicita acuerdo de Concejo para dos estudios de preinversión. 
c. Informa sobre los trámites de expropiación por pavimentación de terreno en calle Magallanes. 
7. Correspondencia.
8. Varios.

1.- Aprobación Acta N° 10.
 	
	ACUERDO Nº  66: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  el Acta de la Reunión Ordinaria N° 10.



2.- El SEREMI de Obras Públicas de la Región de Los Ríos, Jorge Alvial, junto al Director Regional de Planeamiento de esa Seremía, Daniel Bifani, presentan proyectos 2015 para la Comuna.

	La autoridad regional realiza una larga y completa exposición sobre el desempeño de la Seremía en la región y en la comuna, informe que se archiva en extenso junto con esta acta y que forma parte integral de la misma. 
	En este marco, Avial destaca que este año el MOP ejecutará una inversión de casi 120 mil millones de pesos en la Los Ríos, la mayor desde la creación de la nueva región. Para la provincia del Ranco, en tanto, esa cifra llega a los $ 104.681.658, mientras que para la Comuna de Lago Ranco, el monto alcanza los $ 10.827.312, lo que representa el 10 por ciento de la inversión regional. 
	El Seremi muestra también su satisfacción por el avance de las obras de mejoramiento en el tramo Puerto Nuevo – Quillaico y en la Ruta T 85, desde Lago Ranco hasta Calcurrupe; así como por las obras de ampliación y mejoramiento del servicio APR de Ignao y la realización de los estudios hidrogeológicos del servicio APR de Ilihue - Los Mañios, Quillaico, Hueimen Oriente, Tringlo B y La Junta. 
	En materia de obras portuarias, Jorge Alvial, destaca -por otra parte-  que la inversión 2015 incluirá el mejoramiento del muelle mirador existente y del muelle Ruca-Ranco, además de la construcción de obras de protección de oleaje y de un muelle y una rampa de botadero para lanchas.  
Finalmente, el Seremi informa de un nuevo Convenio de Programación MOP – Gobierno Regional de Los Ríos cuyo objetivo fundamental es el mejoramiento de la red vial de la región, lo que podría significar 21,1 kilómetros de pavimentos básicos nuevos para la Comuna, beneficiando directamente a los sectores de Gueimen Sur - Piedra Mesa; Puerto Lapi - La Junta;  Riñinahue - Pocura; Riñinahue –  Epulafquen;  Riñinahue – El Arenal; Ignao - Pitriuco- Cruce La Junta ; y Lago Ranco - Quillaico.  
Cabe recordar aquí que los caminos ya priorizados por el Municipio, y comprometidos por el MOP  para inicio de ejecución en 2015, alcanzaban los 22,9 kilómetros de pavimento básico, por lo que el convenio antes mencionado significaría prácticamente duplicar la cantidad que se estimaba para este año, alcanzando los 44 kilómetros para toda la comuna.
Ya casi terminando la exposición de Alvial, el Alcalde solicita expresamente al Seremi que, en la planificación de este año, se incorpore la terminación del circuito Pitriuco – La Junta – Puerto Lapi, sugerencia que es acogida favorablemente por la autoridad regional.
En otros temas, el Concejal Angel Molina pregunta por la posibilidad de incluir una ruta que una Rupumeica Alto con Rupumeica Alto, ante lo que el Seremi precisa que ese concepto se podría incluir en el programa del próximo año.
El Concejal Armin Renner, por su parte, apunta a la necesidad de generar una ruta internacional desde nuestra Comuna hacia la ciudad de San Martín de los Andes, punto en el que interviene el Director Regional de Planeamiento, Daniel Bifani, para precisar que la mayor factibilidad de ese camino se daría conectando globalmente la Provincia del Ranco con un paso ya existente como Huahum. Ello            -explica- debido a que las autoridades argentinas no se han mostrado proclives a intervenir su zona de parques nacionales, que son los que -precisamente- limitan con la nuestra Comuna.
Ya casi para terminar, el Concejal René Quichel pone en el debate la importancia de enfrentar la construcción de un camino que una las localidades de Ignao y Vivanco, y solicita información en relación al Puente de Huacamalal.
En relación a ello, el Seremi explica que el proyecto del camino Ignao – Vivanco ya obtuvo su RS, por lo que el próximo año se iniciarían las expropiaciones, al tiempo que afirma que aún no se ha tomado una decisión definitiva en torno al mencionado puente. 
El Alcalde aprovecha la oportunidad de plantear dos últimos requerimientos al Seremi: 
En primer término, Rosas hace ver la urgencia de intervenir en la Ruta T 85, en el tramo Lago Ranco – Riñinahue – Calcurrupe, de modo de resolver la problemática de desprendimiento de material de los nuevos taludes de esa vía; y, en segundo lugar, destaca la necesidad de priorizar el diseño y ensanchamiento de la Ruta T 85 Cayurruca – Lago Ranco, incorporando en dicha gestión el ensanchamiento de la vía en el sector de Ignao, de acuerdo al seccional proyectado y, en el caso del Poblado de Lago Ranco, integrando los conceptos forjados en el nuevo Plano Regulador,  particularmente en lo que dice relación con Calle Concepción.

3.- El Alcalde solicita la aprobación del Concejo para implementar el Convenio de Colaboración Programa Servicio País a un costo municipal de $ 2.400.000.-.

	ACUERDO Nº 67: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar la suma de $ 2.400.000.- para implementar el Convenio de Colaboración Programa Servicio País en la comuna.



4.- El Alcalde somete a consideración del Concejo el traspaso de derechos de agua de propiedad Municipal al Comité de Agua de El Arenal. 
	ACUERDO Nº  68: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acuerda aprobar el traspaso de los derechos de agua de propiedad Municipal del sector de El Arenal  al Comité de Agua de esa comunidad. 



5.- El Director del DAEM, Alberto Rodríguez, informa al Concejo sobre el Balance de Fondos de Revitalización y Fondo de Apoyo a la Educación Pública Municipal (FAEP).
	ACUERDO Nº 69: Con la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal toma conocimiento del Balance de Fondos de Revitalización y Fondo de Apoyo a la Educación Pública Municipal (FAEP), entregado por el Director del DAEM, Alberto Rodríguez. 



6.- Encargado de Planificación, Jorge Soffia: 
a.  Presenta plan de trabajo del equipo PMB SUBDERE respecto a estudios hidrogeológicos y saneamiento sanitario.
El Encargado de Planificación presenta ante el concejo al equipo PMG integrado por la arquitecto Fernanda Ibarra y el ingeniero civil Fabián Olivares, quienes -en conjunto con la profesional Bernarda Huinca- han dedicado sus esfuerzos a la realización de los perfiles de tres proyectos de saneamiento sanitario en las localidades de Lago Ranco Urbano, Ignao e Illahuapi, y ocho proyectos de estudios hidrogeológicos en las zonas de Alucema, Los Venados-Pichico, Pocura, El Arenal-Mallay, Calcurrupe, Quirrasco, Los Álamos y Auquinco. 
	El Alcalde agradece la presentación, que se archiva junto con esta acta, pero insiste en que las prioridades de la Comuna son las de conseguir a la brevedad los recursos para el diseño de los saneamientos sanitarios de Ignao, Illahuapi y lago Ranco Urbano. 

b. Solicita acuerdo de Concejo para dos estudios de preinversión. 
Soffia explica que se trata de un proyecto de un valor de 200 mil pesos destinados al levantamiento topográfico de la costanera en el tramo que va desde el fin de la vereda de esa calle hasta el fin de la zona urbana sector oriente; y un segundo proyecto, por un monto de 500 mil pesos, para el diseño de ingeniería de cálculo estructural y especialidades en la Sede de la Unión Comunal de Juntas de vecinos.

	ACUERDO Nº 70: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba un  presupuesto de $ 700.000.- (setecientos mil pesos) para los proyectos “levantamiento topográfico de la costanera en el tramo fin vereda costanera a fin zona urbana sector oriente”; y “diseño de ingeniería: cálculo estructural y especialidades, Sede de la Unión Comunal de Juntas de vecinos”.



c. Informa sobre los trámites de expropiación para la pavimentación de terreno en calle Magallanes. 
En esta materia, el Encargado de Planificación explica que se requiere expropiar 74 metros cuadrados de terreno en calle Magallanes para permitir la pavimentación de la vía a un costo para las arcas municipales de quinientos mil pesos.




7.- Correspondencia

· La Asociación de Funcionarios Municipales de Lago Ranco  solicita un aporte extraordinario de $ 2.300.000.- para la realización de distintas  actividades anuales que irán en directo beneficio de los socios. 

	ACUERDO Nº 71: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba un aporte extraordinario de $ 2.300.000.- (dos millones trescientos mil pesos) para apoyar la realización de distintas actividades de la Asociación de Funcionarios Municipales de Lago Ranco.  



· El Club Deportivo Estadio solicita una subvención para solventar los gastos de recepción de equipos visitantes de Puerto Montt.
El Alcalde pide que se les haga saber que deben pedir un monto específico para poder otorgárselos. 
· Juan Reyes Villanueva ofrece comprar los pinos que deban cortarse de la Plaza 21 de mayo en el marco del mejoramiento de ese espacio público, pagando por ellos un monto de 750 mil pesos.
A solicitud del Concejal Herman Portales, el Alcalde pide que se instruya a la Encargada de Comunicaciones, Marcela Santana, para hacer un llamado público a los contratistas de la comuna interesados en adquirir la mencionada especie, a condición de que la oferta incluya la extracción y el traslado de la totalidad de los pinos.  
· Luis Alberto Díaz Ojeda presenta una oferta económica de $ 2.500.000.- por el bus municipal Mercedes Benz patente LE.9221-K, modelo OF 1318E51, año 1994.

	ACUERDO Nº 72: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba autorizar la venta del bus municipal Mercedes Benz patente LE.9221-K, modelo OF 1318E51, año 1994, al comprador Luis Alberto Díaz Ojeda, a un valor de $ 2.500.000.- (dos millones quinientos mil pesos).



· Yasna Aldertete, Técnico asistente de párvulos del Jardín Infantil Tretrenco, solicita colaboración para gestionar un furgón escolar para los niños de ese establecimiento.
El Alcalde explica que -lamentablemente- no siendo este un jardín de dependencia Municipal, cualquier aporte se puede interpretar como malversación de caudales públicos. 
· SERNATUR hace llegar una invitación a los señores Concejales para que participen de la segunda reunión de la mesa territorial de turismo del destino Cuenca del Ranco, a realizarse el lunes 20 de abril del presente. 
· Verónica Carrillo, Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Lago Ranco, solicita la entrega de una subvención extraordinaria pendiente desde febrero de 2015 por un monto de $ 1.500.000.- 

	ACUERDO Nº 73: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda entregar una subvención extraordinaria al Cuerpo de Bomberos de Lago Ranco por un monto de $ 1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos).



· Alejandra Angulo Aguilar, Presidenta de la Unión Comunal de Mujeres de Lago Ranco, solicita una subvención de $ 800.000.- para la realización de las actividades de la organización durante 2015.

	ACUERDO Nº 74: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda aprobar una subvención de $ 800.000.- (ochocientos mil pesos) para la Unión Comunal de Mujeres de Lago Ranco.




8.- Varios 
· El Concejal René Quichel muestra la preocupación de la Comisión de Educación en relación a las remuneraciones de los Asistentes de la Educación, aclarando que sostuvieron una conversación con el Director del DAEM, quien habría afirmado que existían los recursos para poder gestionar un aumento de sueldo para ese estamento.
Santiago Rosas explica que este tipo de  decisiones no puede ser de carácter político sino técnico y que no se deben prometer aumentos imposibles de respaldar. Por lo mismo, solicita que Alberto Rodríguez sea citado para una próxima reunión de Concejo de modo de analizar el tema con mayor  profundidad.
· El Concejal Alex Nahuelpán advierte sobre una cuneta existente en la Población Villa Alegre de Ignao, la que causa graves problemas en invierno, y solicita que el tema sea revisado por Dirección de Obras con anticipación, moción que acogida por el Alcalde. 




Finaliza la reunión a las 13,39 horas. 












CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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